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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 07-2023 

14 DE ABRIL DEL AÑO 2023 

En el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento 

departamento de Olancho; el día 14 de abril del año 2023, reunidos en Sesión Ordinaria, 

presidida por el Alcalde Municipal Ingeniero Marco Aurelio Soto Turcios, con la asistencia 

de los Regidores Municipales en el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales 

Cáceres, Regidor II: Rene Arturo Ramírez Irías, Regidor III: Cristóbal Granados García, 

Regidor IV: Héctor Rene Estrada Arguijo, Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla, Regidor 

VI: Claudio Armando Hernández Moncada, Regidor VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y 

Regidora VIII: Francia Graciela Matute Morales; faltando con excusa el Vice-Alcalde 

Municipal señor José Tomas Quiñones Mendoza y todo ante el infrascrito Secretario del 

Despacho Municipal Lic. Edwin Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió 

de acuerdo a la siguiente agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

9. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

10. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 

MUNICIPAL 

11. ASUNTOS VARIOS: 

12. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

13. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a las 9:30 AM, dirigida la invocación a Dios por la señora Gloria 

Mercedes Mejía, fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria 

anterior, se dio por aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 
Los encargados del departamento de Catastro Municipal, remitieron a La Honorable 

Corporación Municipal la solicitud de visto bueno de dominio pleno de los siguientes ciudadanos: 

a) MARIA PAMELA CRUZ VELASQUEZ del predio ubicado en el Barrio El Pino. 

b) MARIA ANTONIA GRANADOS IRIAS del predio ubicado en el Barrio Los Profesores. 
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c) JUANA FRANCISCA AGUILAR TORRES del predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo 

Cano. 

Después de discutir y analizar, la Honorable Corporación Municipal por mayoría de votos de los 

miembros presentes ACORDÓ: Dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha 

de su otorgamiento, a la solicitud de dominio pleno de los ciudadanos descritos anteriormente, 

para que sean sometidas posteriormente para Aprobación,  

 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   

a)   FERNANDO MIGUEL PALMA SUAZO con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 0801-1993-03313; de un predio ubicado en Las Majaditas del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur 50.00 Metros 

2 - 3  Oeste 20.00 Metros 

3 - 0 Norte 50.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Olimpia Gallegos; AL SUR: 

con calle pavimentada; AL ESTE: con Olimpia Gallegos; AL OESTE: con Sonia Gallegos 

Macias. Teniendo un área total de 1,000.00 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro 

Municipal en la Cantidad de Lps. 10, 000.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de 

Lps. 6,000.00. 

 

b) ELSY MARGARITA ORDOÑEZ GODOY con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1502-1993-00707; de un predio ubicado en el Barrio Los Almendros del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 11.55 Metros 

1 - 2  Sur 16.55 Metros 

2 - 3  Sur-Este 2.65 Metros 

3 - 4 Oeste 7.85 Metros 

4 - 5  Nor-Oeste 13.80 Metros 

5 - 6  Oeste 1.00 Metros 

6 - 0 Nor-Este 4.50 Metros 
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Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con José Fernando Ordoñez y 

Fernando Sarai Ordoñez, callejón de por medio; AL SUR: con Gerson Martínez, calle de 

por medio; AL ESTE: con María Celestina Espinal, callejón de por medio; AL OESTE: con 

Lucia de Jesús Ordoñez. - Teniendo un área total de 188.18 Metros Cuadrados. - Valorado 

por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 5,645.40 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 1,129.08.  

 

c)   JOSE MIGUEL SANTOS con Documento Nacional de Identificación D.N.I.                    

1501-1966-00595; de un predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Sur-Este 25.90 Metros 

1 - 2  Sur-Este 15.10 Metros 

2 - 3  Oeste 21.00 Metros 

3 - 0 Nor-Oeste 28.90 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Petrona Alvarado; AL SUR: 

con Daysi María Santos; AL ESTE: con Escuela Clementina Suarez; AL OESTE: con María 

Roberto Martínez, calle de por medio. Teniendo un área total de 485.55 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 14, 556.50 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,913.30. 

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

 

8.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPALES 

La señora María Antonieta Fernández, Tesorera Municipal; remite los siguientes Informes 

de Ingresos y Egresos correspondiente al mes de febrero del año 2023, descrito de la 

siguiente manera: 

INGRESOS CORRIENTES      Lps.         1, 582, 922.32 

EGRESOS CORRIENTES     Lps.         1, 000, 622.41 

INGRESOS TRANSFERENCIA    Lps.                 3, 001.96 

EGRESOS TRANSFERENCIA    Lps.             500, 300.20 

INGRESOS CUENTA C.U.T.    Lps.         2, 042, 000.00        

EGRESOS CUENTA C.U.T.     Lps.      2, 297, 123.20 

INGRESOS DOMINIOS PLENOS    Lps.             68, 328.08 
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EGRESOS DOMINIOS PLENOS    Lps.                     16.00        

INGRESOS CRIANDO CON AMOR   Lps.                       0.00 

EGRESOS CRIANDO CON AMOR   Lps.                       0.00 

Después de discutir y analizar; en cumplimiento al artículo 25 numeral 7 de la Ley de 

Municipalidades y su Reglamento vigente; La Honorable Corporación Municipal por 

unanimidad de votos de los miembros presentes ACORDO: Dar por Recibido el Informe 

de Ingresos y Egresos del departamento de Tesorería Municipal; correspondiente al mes 

de febrero del año 2023, tal como queda relacionado. 

 

9.- INFORME DEL SEÑOR CALDE MUNICIPAL 

a) Informa el señor alcalde municipal, que está realizando gestiones para iniciar 

reparación de calles secundarias del casco urbano de nuestro municipio. 

b) Menciono los diferentes proyectos y beneficios sociales que se continúan impulsando 

para el bienestar social del municipio. 

 

10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 

MUNICIPAL 

El señor Alcalde Municipal, somete a consideración de La Corporación Municipal la 

aprobación de las Actualizaciones necesarias para el año 2023 del Plan de Emergencia 

Municipal; Después de discutir y analizar, La Honorable Corporación Municipal por 

unanimidad de votos de los miembros presentes y en cumplimiento a lo estipulado en el 

artículo 25 numeral 11 de la Ley de Municipalidades; ACORDÓ: Dar por aprobadas las 

actualizaciones correspondientes al año 2023 del Plan de Emergencia Municipal; tal 

como quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 
 

12.- ASUNTOS VARIOS: 

a) COMISIÓN DE SUPERVISIÓN DE RIBERAS DEL RIO EL SALTO 

Expresa el regidor municipal Héctor Rene Estrada, que ha recibido denuncias porque 

algunos ciudadanos tienen tuberías de aguas negras que desembocan a las orillas del rio 

El Salto, por lo cual considera necesario crear una comisión supervisora de las riberas de 

este rio.- Después de discutir y analizar, La Honorable Corporación Municipal por 

unanimidad de votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobada la 

Comisión de Supervisión de Riveras del Rio El Salto, la cual está coordinada por el Regidor 

Municipal Héctor Rene Estrada, acompañado de representantes de la Secretaría de 

Salud de nuestro municipio, Justicia Municipal y la Unidad Municipal Ambiental; tal como 

quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 

 

13.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
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La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro país 

les confiere, ACORDÓ: 

1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, sin presentar ninguna 

enmienda. 

3°.- Dar visto bueno con vigencia de seis meses a partir de la fecha; a las solicitudes de 

dominio pleno, tal como queda descrito en el punto 6 de la presente acta.  

4°.- Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan 

descritas en el punto 7 de la presente acta y así mismo extender certificación de punto 

de acta resolutivo. 

5°.- Dar por Recibido el Informe de Ingresos y Egresos del departamento de Tesorería 

Municipal; correspondiente al mes de febrero del año 2023, tal como queda 

relacionado. 

6°.- Dar por aprobada la Comisión de Supervisión de Riveras del Rio El Salto, tal como 

queda relacionado. 

 

14.- CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a las 12:40 PM 

del día viernes 14 de abril del año 2023. 

 


